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Lima, f5l,lAn.Z0lgVISTOS:

El Informe N" 376-201g-MINEDUA/MGI-PRoNABEC-OAF-USF 
de ta unidad de

tüfJil"'"nes v Financiamiento, v demás r"""uoo. det Expedi"ntá slce Do ¡2szo-

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley No 2ggg7, modificada por ra sexta Disposicióncomplementaria Modificatoia de la l"v Ñ" goági, 
"" crea el programa Nacional de

^ 1 Becas y crédito Educativo 
" ""iéo 

det Min¡stei¡ó oé Lducación, ,nüü;o der diseño,,$;iptanificación, gestión, ."grirü;ü, monitore" v """1"";ó;;'ü;f"#". y créditos\\'educativos paá el financám¡énto o" estudios dá eáJcac¡on técnica superior; estudios\ relácionados con los idiomas, desde ta etapa-Je álucacion básica, én institucionestécnica' universitarias y otros 
""ntto" 

de formaci¿n 
"n 

generat, formen parte o no delsistema educativo;,así como cápacitación ¿;;;"i"" y artesanos y entrenamientoespecializado para la alta competáncia Oeportiv", 
'-'-

Que, el literar b) der artícuto 37 der rrrl:al_^o_e operaciones de pRoNABEc,

3: .T ij'i I |;" "l::"1:,i'.": J:1.:':l':¡ ü ios zóT i -i¡ rñ e o u, s e ñara comolciones de ra unidad de subvencionás y r¡nanc¡amiá iío,'.i""jLi!ü:r":""i:::":;:;pago de ras subvenciones otorgadas-p'ara su aprobación y difusión,,;

Que' mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-20i7-MINEDU^/MG,-PRoNABEC, se 
"p^:Tj e ry9;Tr p,vr^ra E¡eóución oe suovenciones para Estudiosen ef Perú' modificada por las Resoluc¡ones oir".ór"l"s Ejecutivas N" 101 s-2017-MTNEDUA/MGr-pRoNAÉec, ñ" eó-ábr'-MTNEDUñn¡éi_pnoNABEC, N" 200_201 8-y 
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Que' el numeral 7'10'3 de las Normas para la Ejecución de subvencíones paraEstudios en el Perú, aprobadas r"ái"nt" R;;il;;or-rl"ctorat Ejecutiva N" 947-2017-MINEDUA/MGl-PRoÑABEc, toáin."oo por ta ñár"r*iiñ Directorar Ejecutiva N" 200-



2018-MINEDU¡/MGI-PRONABEC, señala que "1,...) la Oficina de Administración y
Finanzas establece con Resolución Jefatural el cronograma mensual o semestral o
anual del otorgamiento de la subvención a favor de las /ES o CF, en función a los
calendarios académicos aprobados por la Oficina de Gestión de Becas";

Que, mediante Resolución Jefatural N' 72-2019-MINEDU-VMGI-PRONABEC-
OAF de fecha 1 1 de febrero de 2019, la Oficina de Administración y Finanzas aprueba
los costos académicos por concepto de matrícula presentados por el Instituto de
Educación Superior Tecnológico Público "Cajamarca" aplicables a los becarios de la
Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración - Convocatoria
201 8;

Que, mediante Resolución Jefatural N" 387 -2019-MINEDU-VMG l-PRONABEC-
OBE defecha 14 de marzo de 2019, la Oficina de Gestión de Becas reconoce, entre
otros, el Calendario Académico correspondiente a los semestres 2019-l y 2019-ll del

lnstituto de Educación Superior Tecnológico Público "Cajamarca" aplicable a los
becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración

- Convocatoria 2018;

Que, mediante Informe N" 376-201 g-Ml NEDUA/MG I-PRONABEC-OAF-USF, la
Unidad de Subvenciones y Financiamiento presenta la propuesta de Calendario de Pago

del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público "Cajamarca" aplicable a los

becarios de Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración -
ConvocatoriaZQIE; con basé en el calendario académico reconocido en la Resolución

Jefaturat N" 387-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OBE, emitida por la Oficina de

Gestión de Becas:

Que, por lo expuesto, estando a la remisión del Calendario de Pago por parte de

la Unidad de Subvenciones y Financiamiento a la Oficina de Administración y Finanzas,

el mismo que se encuentra acorde al marco normativo de las subvenciones,

corresponde su aprobación;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de

Administración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N' 29837, Ley

que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N'013-
ZO12-1O, modificado por Decreios Supremos N" 008-2013-ED y 01-2015-MINEDU, y la

Resolución Ministerial N' 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones

del PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar el Calendario de Pago del Instituto de Educación Superior

Tecnológico Público tQa¡amarca" aplicable a los becarios de Beca 18 de Pregrado y

Becas Elpeciales Delegadas en Administración - Convocatoria 2018; con base en el

Calendario Académico reconocido en la Resolución Jefatural No 387-2019'
MTNEDU^/MGI-PRONABEC-OBE, emitida por la Oficina de Gestión de Becas, que

queda establecido de la siguiente manera:



Beca l8 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración -
Convocatoria 2018

\é

W

Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en
Administración - Convocatoria 201 I
Sede Cajamarca

Todas

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas,
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la Oficina de
Comunicaciones y Relaciones Institucionales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el portal institucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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